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Excmo. Colegio Oficial de Graduados  
Sociales de ZARAGOZA                        
 

 
 

Zaragoza, 15 de enero de 2.014 

 

A la atención de los Colegiados: 

ASUNTO: Instrucción 6/2013, del Departamento de Recaudación, 
sobre gestión de aplazamientos y fraccionamientos de pago en 
materia de retenciones e ingresos a cuenta y de deudores en 
situación de concurso de acreedores 

 

 Apreciado / a Compañero / a: 

Por la trascendencia tan importante que puede tener, para la 
presentación de declaración trimestrales o mensuales de nuestros 
clientes, os informamos sobre la instrucción 6/2013, del 
Departamento de Recaudación; de la cual enviamos un extracto, así 
como su texto íntegro para que podáis leerla. Resaltando de la 
misma que las solicitudes a las que se refiere no van a ser 
denegadas sino que serán INADMITIDAS. 

Con el objeto de homogeneizar las actuaciones de los órganos 
de recaudación, el 9 de diciembre de este año, la Directora del 
Departamento de Recaudación, ha dictado la Instrucción 6/2013, 
sobre gestión de aplazamientos y fraccionamientos de pago en 
materia de retenciones e ingresos a cuenta y de deudores en 
situación de concurso de acreedores, que viene a adaptar lo 
dispuesto en la Instrucción 1/2009 a los cambios que la Ley 
7/2012, de 29 de octubre, supuso en dichas materias. 

Las novedades significativas de la misma van a implicar en 
primer lugar, la inadmisibilidad, con carácter general, de las 
solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento de retenciones e 
ingresos a cuenta. No obstante, y de acuerdo con la normativa 
vigente, excepcionalmente dichas solicitudes podrán ser objeto de 
concesión cuando de los datos obrantes en las bases de datos de  
AEAT, y de los aportados por el interesado, quede suficientemente 
acreditado que la ejecución de su patrimonio pudiera: 

 afectar sustancialmente al mantenimiento de la capacidad 
productiva y el nivel de empleo de la actividad económica 
respectiva o,  

 producir grave quebranto para los intereses de la 
Hacienda Pública. 
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Por otra parte, y en cuanto a la tramitación de solicitudes 
de aplazamiento o fraccionamiento en caso de concurso de 
acreedores, la referida Instrucción se limita a adecuar la misma 
a los mandatos específicos de la normativa concursal, declarando 
en términos generales la inadmisibilidad de las solicitudes de 
aplazamiento o fraccionamiento de las deudas concursales, como 
consecuencia directa de la propia vis atractiva del proceso 
concursal. 

Respecto de los créditos contra la masa, y en consonancia de 
lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley General Tributaria, y el 
artículo 84.2 de la Ley Concursal, se clarifica la obligación de 
pago de los mismos a su vencimiento, deviniendo las solicitudes 
de aplazamiento o fraccionamiento que sobre los mismos se 
presenten inadmisibles por imposibilidad legal. 

Se adjunta el texto íntegro de la citada Instrucción. 

 Atentamente. 

 

 
Ignacio J. Casorran Royo 

   Comisión de R. Profesionales  
   del C.O.G.S. de Zaragoza 

 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 


